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cornm.No DE 
EL SALVADOR 

CNR 

San Sa lvador, 15 de julio de 2019 

En atención a So licitud de Información No. CNR-2019-0173 de fecha 12 de jul io del presente año, en 

la cua l solicit a lo siguiente: 

¿Puede constituirse una Sociedad Anónima en El Sa lvador con un solo accionista? o ¿es obligatorio 

que existan dos o más accionist as para constituirse?. 

R/No hay sociedades unipersonales en nuestra legislación, las sociedades salvadoreñas deben 

constituirse con dos o más personas de conformidad al art. 17 del código de comercio. 

Atentamente 

Licda . Fátima Mercede 
Oficial de lnfor 




